RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO  DE  2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000265, Ent. N° 169/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente,  relativas a la adquisición por expropiación de un bien inmueble –terreno con edificio- empadronado con el Nº8810, sito en la localidad catastral de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que se adjuntan: declaración jurada de caracterización urbana, plano de mensura de fecha 15.09.1962, inscripto con el Nº 44333 el 18.09.1962 y fotografías del inmueble;
2) que consta, tasación de la Dirección Nacional de Catastro Nacional, de la que surge que el valor venal del bien asciende a U.I.3:214.921,24, equivalentes a $ 9:286.300 o U$S 382.625;
3) que, con fecha 29.09.2014, se notificaron de las actuaciones los propietarios de dicho inmueble Sres. José Ramos García y Segismunda Mon Fernández, representados por Monserrat y Rafael Ramos Mon, en su calidad de apoderados conjuntos;

4) que, con fecha 30.09.2014, solicitaron la reconsideración del valor ofrecido por el referido inmueble, manifestando la no aceptación del ofrecimiento de la suma de U.I. 3:214.921,14 e indicaron como valor aceptable una cifra no inferior a U$S 450.000;

5) que, por Resolución de la Dirección Nacional de Vivienda de fecha 3.10.2014,  se dispuso ofrecer a los Sres. José Ramos y Segismunda Mon la suma de U$S 450.000 como monto por la indemnización del bien de su propiedad. Con fecha 20.10.2014, los interesados tomaron conocimiento y aceptaron el nuevo monto asignado al inmueble;
6) que se agrega, Documento de Afectación Nº001648 de fecha 23.12.2014, con cargo al Inciso 14 “MVOTMA”, U.E. 002 “Dirección Nacional de Vivienda”, Concepto del gasto: Inversión, Financiamiento: 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda”, Programa 520, Proyecto 720, Objeto del Gasto 371, Aux. 000, TM 00, TC 00, TC 3 “Tierras y Terrenos”, por un total nominal de $ 11:332.575;
7) que consta, proyecto de Resolución del Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, en ejercicio de atribuciones delegadas, mediante el cual se resuelve la expropiación, por causas de utilidad pública, del bien inmueble empadronado con el Nº 8.810 de la localidad catastral de Montevideo, zona urbana, paraje Barrio Sur, con frente al Sur a la calle Durazno Nº 1279 y 1281, entre las calles Yi y Yaguarón. El monto de la compensación a percibir por los propietarios asciende a la suma de U$S 450.000;

CONSIDERANDO: que el procedimiento remitido no se ajustó a lo establecido por la Ley de Expropiaciones Nº 3.958 de 28 de marzo de 1912 en su Artículo 15, en la redacción dada por el Artículo 278 de la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001, atento a que no se efectúo el emplazamiento por medio de edictos a publicar en el Diario Oficial y en un periódico de los de mayor circulación en el Departamento, conteniendo las indicaciones del inmueble a expropiar;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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